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/ CAPITULO 
edii|-" 

'l' para la ejecución 
nacional. 

rt. , o ,

II
del tráfico inter-

í'? *'1 lie - *'°s ^sta^üs contratantes, reconocien- 
b rr<>carrii ^k*a^ de dejar a la exploitación de los

r'-1'8 *a indispensable para que 
(1t ^l>onder a las complejas necesidades del 

nden mantener intacta la libertad de 
b ^ich *' al imismo tiempo que velan por 

^° al t,,.-,-er^^d se ejerza sin abusos con res- 
c q ], 14heo internacional. ■

Unoineten a dar al tráfico internacional

faciinlades razonables y se vedan toda diferencia 
de. trato que pudiere tener carácter de mala volun
tad con relación a los otros Estados contratantes, 
a sus nacionales o a sus navios.

No se limiará el beneficio de las -disposiciones 
del presente articulo a los transportes regidos por 
un contrato único; se extenderá, igualmente, a 
los transportes mencionados en los artículos j ! y 
22 del presente Estatuto, en las condiciones espe
cificadas en los mismos.

Art. 5." En lo (jue se refiere a las- facilidades pa
ra asegurar el tráfico internacional de viajeros y 
equipajes, los servicios se organizarán con arre
glo a horarios tantb más favorables y en condicio
nes de rapidez y de comodidad, tanto mayores, 
cuanto que dichos servicios correspondan a co
rrientes de transporte más importantes.

Los Estados fomentarán la circulación de tre
nes, directos o, en su defecto, el servicio de coches 
directos para las grandes relaciones del tráfico 
internacional, asi como todas las medidas que ten
gan por objeto hacer los viajes más rápidos y 
con'fortables en dichas relaciones.

Art. 6.” En lo que concierne a las facilidades 
zpara asegurar el tráfico internacional de las mer
cancías, los servicios se organizarán de manera 
que cumplan con condiciones de rapidez y de re
gularidad, tanto más satisfactorias cuanto corres- 
))ondan a corrientes de transporte más impor
tantes.

Los Estados fomentarán la adopción de medidas 
.écnicas de cualquier naturaleza que sean que 
tengan por objeto, en las relaciones a las que co
rrespondan las corrientes de tráfico internacional 
de más excepcional importancia, asegurar los ser
vicios con una eficacia igualmente excepcional.

Art. 7.a En el caso en que el tráfico internacio-
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se enconerase temporalmente suspendido o li
mitado en tm itinerario determinado, las Adminis
traciones explotadoras, en lo que les competa re
mediarlo. se esforzarán en restablecer a la breve
dad posible un servicio normal y hasta entonces 
encaminar el tráfico por otro itinerario con el con
curso, en caso de necesidad, de las Administracio
nes de los otros Estados que estén en disposición 
de aportar el auxilio de sus líneas.

Art. 8.° Los Estados contratantes regularán 
las formalidades de la -Aduana y Policía de ma
nera que el tráfico internacional se dificulte y re
trase lo menos posible. Las mismas obligaciones 
se aplicarán a las formalidades relativas a pasa
portes en el caso de que se exijan.

Los Estados contratantes fomentarán muy es
pecialmente las medidas que tengan por objeto 
reducir las operaciones que hayan de efectuarse 
en las estaciones fronterizas, en particular los 
acuerdos relativos al cierre de vagones a su paso 
por la Aduana y al precintado de los bultos con 
el sello de la Aduana, asi como todas las organi
zaciones que permitan facilitar el cumplimiento 
de las formalidades aduaneras en el interior del 
país,

SEGUNDA PARTE

Empleo recíproco de material rodado y unidad 
técnica.

Art. 9.° Los Estados contratantes, en la me
dida razonable que permitan las circunstancias, 
incitarán a las Administraciones de los ferroca
rriles, colocadas jiajo su soberanía o autoridad y 
cuyas líneas formen una red continua de vías 
del mismo ancho, a ultimar entre sí Convenios 
que prevean todas las medidas conducentes a per
mitir y 'íacilitar el cambio "y la utilización recí
proca del material rodado.

Dichos Convenios ]>odrán ’igualmeiAe prever 
una cooperación para el suministro de vagones va
cíos cuando dicha ayuda sea necesaria para res
ponder a las necesidades del tráfico internacio
nal.

No se comprenderán entre las medidas <|ue 
puedan ser objeto de los Convenios señalados 
más arriba las que implicaren modificaciones en 
las características esenciales de una red de fe
rrocarriles o de un material rodado.

Sin embargo, en los casos en que tales modi
ficaciones aparecieren, como especialmente con
venientes en razón de la intensidad del tráfico y 
de la poca importancia relativa del esfuerzo de 
adaptación, los Estados interesados convendrán 
en comunicarse sin pérdida de tiempo todas las 
proposiciones que tengan por objeto dichas mo
dificaciones y emprender amigablemente su exa
men.

Art. lo. A fin de facilitar el empleo recípro
co del material rodado, los Estados contratan
tes facilitarán el establecimiento de Convenios 
que tiendan a la unidad técnica de los ferroca- 
rrles, especialimente en lo que eorJcierne a la 
construcción y condiciones de entretenimienlto 
del material rodado, así como a la carga de los 
vagones, en toda la medida que resulte apropia
da. para la buena ejecución del tráfico interna
cional.

A fin de dar al tráfico internaciona 
fa/cilidades y seguridad deseables. di< 
venios podrán tender, especialmente 
concierne a los grupos de territorio'' cjn^ruc- 
a la unificación de las condiciones |erro- 
ción y de las instalaciones técnicas de
■carriles.

Art. 11. En Convenios especiales P^rá,!. y 
verse una asistencia en material <ie , _'¡(ina| ¡n- 
en los casos en que ¿1 tráfico intemac 
teresado lo justificare, de una asistencia
bustible o en energía eléctrica. , gs-

Art. 12. Los Convenios» especiales -je 
tados podrán prever que el niatemi
una Administración. incluso el CU41qui=r
cion, asi como los objetos muebles, o, (|en- 
naturaleza, de su pertenencia y contulcnq)arga' 
tro de dicho material, no puedan se' ,^ta(j0 de 
dos en otro territorio que en, el del sj- 
que dependa la Adfninistración ptopL ‘^utori- 
no a virtud de sentencia dictada p01 ‘
dad judicial de dicho Estado. ., . tráfi' •

Art. I3. El empleo y la circulación^ 
co internacional de los vagones de P‘l ^^acio- 
o de organismos que no sean las A< '"^yyyeni1-^ 
nes de ferrocarriles, serán objeto de - 
especiales. '

TERCERA PARTE

Relaciones entre el ferrocarril y suS uS I

Art. I4. En in'lerés del tráfico ni ( । to(ja 
los Estados contratantes facilitaran. <- |aS cir' 
medida razonablemente autorizada qUc 
cunstancias, gl- establecimiento de m ]C c"' 
permitan el empleo de un contrato m"11 ^gnerdp5 
bra la totalidad del transporte. I heI"^^^fyii1'' 
tratarán de alcanzar el máximum 1 l.. ,• )]ies re' 
dad que pueda realizarse en las con< m pOr 
ferentes a la ejecución del contrato aB-ticil,en 
cada una de las Administraciones quC ' 
en el transporte. , . un cO'r

Art. I5. A'falta del establecinire^o ].^des
trato de transporte único, se daran ^ge d 
razonables para la ejecución, sobre a 
contratos sucesivos, de los transpo' j;sta(^b 
extiendan a vías férreas de dos o m< 
contratantes. . . , < (iue haI

Art. 16. Las disposiciones, principa " artict''a 
de tenerse en cuenta en los convenl<'b,(ratisp£)1 
res que regulen el contrato único 1 l. 
de viajeros y de equipajes, serán las si^

a) Las condiciones en las clia* ^ntrat0 ' 
rril está o no obligado a aceptar e

trato

transporte. ., ' (|cl cf’"'
b) Las condiciones de la ultiiliat dé 

trato de transoprte y del establécii” 
títulos definidores de dicho contra "■ ¡111

c) Las obligaciones cuyo cumpl’1111 
ponga al viajero. |0 ré*^ •

d) Las obligaciones del viaje' 
rente al cumplimiento de las forma parias 1 
xas, tales como las formalidades de " orte. , 
cesarias- para la ejecución del trand eqmP'

e) Las condicione^ de entrega 
jes.
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re-

las cuales el ferroca-

la ultimación del con-

,lerrim ^lsPosiciones previstas en caso de in- 
^Ue afc101, 5ervici° y de otaras dificultades 

a 'a ejecución de los transportes.
snlte a ¡l resPOnsabiHdad del ferrocarril que 

hj p. '^ntrato de transporte.
^trato ^'‘cicio de las acciones que nazcan del 
^ntenc'ias 6 llansPorte y de la ejecución de las 

han de !// disposiciones principales que se 
lares r,.¿"1er €n CU€nta en los Convenios particu- 
l’('rte (|‘^u '‘dores del contrato único del trans- 

c "lercancías son las siguientes:
""'1 Condiciones en \
ttailsPorte 110 a a-ceptar el contrato de

b) 1 / _
trí*to eondiciones de la ultimación del con- 
lul(J doG ..^SPprte v del establecimiento del tí- 

c> | . ‘T de dicho contrato.
'^dl'daii'í^ 1 ''’deión de las obligaciones y respon- 

^Ul en ' e *as diversas partes que interven- 
(|j contrato celebrado con el ferrocarril. 

hay-18 , d'sposiciones relativas al itinerario 
piso, a‘ de seguirse en el transporte y, en su 

P^zos dentro de los cuales éste de
otilarse.

d(-' S rendiciones del cumplimiento, en 
;"r^ali^(|(:ornia,idades conexas (tales como las 
'"ción fbj 'S de Aduana) necesarias para la eje- 

ij । o’ansiporte.
V'aydel^ '<,ndiciones de entrega de la mercan- 
Cai"riles *ía8-° del crédito de las líneas de ferro- 

ru-

'iílra DÍ7lS .^'"a’róias concedidas al ferrocarril 
. h) | de su crédito.
iC Cn c'o' deposiciones <]iie hayan de adoptar- 
r®§a. ' de dificultades en el transporte o en- 

f.^ I-a - * . .
dé] ' ' ^inn’S'alnlidad del fefrocadril resul^ 

i) iq c.°ntrato de transporte.
."drai/, (t1Jerci'ci<) de las acciones emanadas del 
' 'd^ncia-,'' ^‘anspoi'te y de la-ejecución de las

CUARTA PARTE

Tarifas.

■''-v n.it-j/ ~aS tarifas vigentes conforme a la 
'r-^tadé"'1 debidamente publicadas antes de 

je lo (<l <n ^gor, determinarán:
' *°s i)rU?- Goncierne a los viajeros y equipa- 
ei C®s0r¡(,sCC1^s'de transporte, incluso los gastos 

CHé.' S1 ila lugar a ello, y las condiciones 
ti,'-" sc "Pitan. ‘
|a,s de (].. ( concierne a las mercancías, los pre- 

’ncluso *os gastos accesorios, 
tii. ablei^'1?.0'1 de las mercancías a las que sean 

bCs Se ' ? *bls Precios y las condiciones a las 
g),-! ferié'.'.ior.d’na su aplicación.

la tl.,t.vrr*1 110 Podrá negar a cada trans- 
<iiid"la ‘i'16 le sea aplicable, desde el mo- 

se cumplan las"■condiciones de dicha
1< ■l!,/ ’^ás (p. , ' n el tráfico no pocílrá percibirse, 

.sj, lrai)s* "s precios de las tarifas aplicables a 
(,(k‘ a(|tienltc 'determinado, ninguna otra suma 

|llltativ;i 'ét t|Ue ^“sdituyan la" remuneración
• de las operaciones efectuadas fuera 

de aquellos para los cuales las tarifas prevén ya 
una percepción.

20. Los Estados contratantes, ¡reco|no- 
ciendo la necesidad de dejar a las tarifas en ge
neral la elasticidad indispensable que les permi
ta adaptarse tan exactamente como sea posible 
a las necesidades complejas del comercio y de 
la competencia comericial, encienden manteníer 
intacta su libertad de fijar las tarifas, según los 
principios admitidos por su propia legislación, 
velando al propio tiempo por que dicha libertad 
se ejerza sin abuso respecto del tráfico interna
cional.

Se comprometen a aplicar al tráfico interna
cional tarifas razonables, tanto en lo que se re
fiere a su importe cuanto a las condiciones de 
aplicación, y ise comproimletcn a no e/sta'blecer 
ninguna diferenciación que pudiera revestir ca
rácter de malquerencia con respecto a los demás 
Estados contratantes, sus nacionales o sus bu
ques.

Estas disposiciones no se oponen al estable
cimiento, entre los ferrocarriles y la navegación, 
de tarifas comunes que respeten los principios 
formulados en los precedentes párrafos.

Art. ¿A. El beneficio que resulte de las dis
posiciones del articulo 20 no se limitará a los 
transportes regulados por su contrato único. Se 
entenderá igualmente a aquellos transportes que 
comprendan una serie de recorridos por ferro
carril. por mar o por cualquier otra víá, sirvién
dose de los territorios de diversos Estados con
tratantes y regulados por contratos distintos, a 
reserva de que se cumplan las condiciones que 
siguen.

En cada uno de los contratos sucesivos debe
rá mencionarse la procedencia inicial y el desti
no final del transporte; la mercancía deberá, du
rante todo el transcurso <lel trayecto total, per
manecer bajo la vigilancia de los porteadores y 
'transmitirse por cada uno de ellos al siguiente, 
sin intermediario y sin más demora que la nece
saria para el cumplimiento de las operaciones de 
transmisión de las formalidades administrativas 
de la .Aduana. Consumos. Policía u otras.

Art. 22. Las disposiciones del artículo 20 se
rán igualmente aplicables, tanto al tráfico na
cional como al tráfico internacional por ferroca
rril, a las mercancías detenidas en un puerto, 
sin que se tome en consideración el pabellón ba
jo el cual hayan sido importadas o vayan a ser 
exportadas.

Art. 23. Los Estados contratantes se esfor
zarán en promover el establecimiento de tarifas 
internacionales cn toda la medida de las necesi
dades del tráfico internacional que puedan sa- 
tis'íacerse razonablemente. Facilitará la adopción 
de todas las medidas que tengan por efecto, aun 
fuera de las tarifas internacionales, hacer posi
ble el rápido cálculo de los gastos de transpor
te en las corrientes de tráfico más importantes.

Art. 24. Los' Estados contratantes se esfor
zarán en obtener la unificación de la forma de 
presentación de las tarifas tanto internacionales 
como nacionales, especialmente en lo que con
cierne a los grupos de territorios contiguos, con 
objeto de hacer más sencilla la aplicación de di
chas tarifas nara el tráfico internacional.
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QUINTA PARTE

Acuerdos financieros entre Administraciones en 
sus relaciones con los intereses del tráfico inter

nacional.

Art. 25, Los acuerdos de orden financiero en
tre Administraciones de ferrocarriles deberán 
prestarse a un funcionario suficientemente efi
caz para no suscitar ninguna molestia en la eje
cución del tráfico internacional y. en particular, 
en la •aplicación del contrato único de transporte.

Art. 26. Ln lo que concierne a los ingresos 
de los ferrocarriles, habrán de tenerse en cuen
ta en tales acuerdos principalmente las disposi
ciones- siguientes: .

a) Reglas relativas al derecho de cada Admi
nistración de percibir la parte'que le correspon
da del crédito del 'ferrocarril.

b) Reglas relativas a la responsabilidad de 
la Administración que haya descuidado efectuar 
un ingreso a su cargo.

c) Disposiciones que hayan' de adoptarse pa
ra asegurar la exactitud de la contabilidad cuan
do unas Administraciones confían a otras el es
tablecimiento de dicha contabilidad.

d) Disposiciones relativas a los arreglos fi
nancieros entre Administraciones que tengan por 
efecto reducir, en toda la medida permitida por 
las circunstancias, los moviniientos de fondo exi
gidos por dichos arreglos.

Art. 27. En lo que concierne a las sumas que 
el ferrocarril hubiere pagado a sus usuarios, las 
disposiciones que habra.i de tenerse en cuenta en 
los acuerdos entre .Administraciones de ferroca
rriles serán especialmente la-s- siguientes:

a) Réglás relativas al recurso de la Adminis
tración (pie hubiere pagado una indeitmización 
contra las -demás Administraciones que hayan 
concurrido a dicho transporte. •

b) Dispo-siclones relativas a la determinación 
de las responsabilidades de las diversas Adminis
traciones o a las responsabilidades (pie acepten 
considerar como comunes.

c) , Disposiciones relativas al recurso entre 
.Adininistraciones cuando (ina de ellals acuerde 
reembolsar un exceso percibido sobre el impor
te del crédito del ferrocarril.

d) Reglas relativas a la aceptación por otras 
Admini-straciones^ de las decisiones judiciales dic
tadas contra una Administración que le haya obli
gado a pagar una cantidad.

Art. 28. Cuando surgieren dificultades por el 
hecho de la situación de los cambios y consti
tuyeren un serio obstáculo para el tráfico inter
nacional, se adoptarán mediidas con objeto de 
atenuar en todo lo posible dichos inconvenien
tes.

.1 oda Administración de ferrocarriles expues
ta al riesgo de sufrir sensibles pérdidas en el 
saldo de cuentas con motivo de las variaciones 
del cambio, podrá cubrirse i)ercibiendo upa ])ri- 
ma. que -se fijará en un tanto razonable en. rela
ción con dicho riesgo. Los acuerdos de ferroca
rriles podrán prever tipos de cambio fijos a re
serva de revisiones periódicas.

Se adoptarán medidas para impedir, en cuanto 
sea posible, toda especulación abusiva a que pu- ' 

dieran entregarse los intermediarios en 
raciones resultantes de la situación de lós. c 
bios

SEXTA PARTE

Disposiciones generales»

Art. 29. Se podrá excepcionalmente 
esto por un término tan limitado como sea P . 
ble. a las disposiciones del presente Estatu <» 
medidas particulares o generales que 
de los Estados contratantes se viere obllf 
adoptar en caso de graves acontecimient^ seS 
afecten a la seguiridad del Estado o a los mu"•;.jp 
vitales del pais; en la inteligencia- de que *"•’ ' fll 
cipios del Estatuto deberán ser observa< os 
toda la medida de lo posible. . talr

Art. 30. Ninguno de los Estados con o a 
tes estará obligado, por el pre-sent-e Esta'iuitra, 
asegurar el tránsito de los viajeros cuya en 
da en sus territorios estuviera prohibida, 
mo de las mercancías de determinada 
cuya importación estuviera vedada, ya 12°r ‘ r€« 
de sanidad o de seguridad pública, ya coirn^1^. 
caución contra las eiírermedades de los am * 
o de las plantas. , no

En lo que concierne a los transportes 
sean en tránsito, ninguno de los" bastados 
tantos estará obligado por el presente L- e|1. 
a asegurar el transporte de los viajeros cu)' 
trada en sus territorios estuviere prohibn <‘
las mercancías cuya importación o expo’ 
esté vedarla en virtiid de las leyes uaci<>ml jf

Cada Estado- contratante tendrá el dmec catl. 
adoptar, por una parte, las medidas -le 1A, je 
ción necesaiias relacionadas al transí'*"

- mercancías peligrosas o asimiladas; en I» 
gencia de que tales medidas no deberán te"^

, electo establecer distinciones contraria,s
l" incipios del presente Estatuto; y pe" ‘V/pol*' 
medidas de policía general, incluso las 1 
cía de los emigrantes. - , nip0^

Nada en el presente Estatuto podría 
a l cetar a las medidas que cuale'squiera 
Estados contratantes está o pudiera,1 a na- 
gado a adoptar, en virtud de Convenios " (|lle 
cionales generales de los cuales es ParIC'),lfticir 
pudieren concertarse ulteriormente, e>i D |:i 
lar. aquellos ultimados bajo los. auspici'A^^jt.i. 
Sociedad de las Naciones, relativos al , jt-' 
exportación e importación de una cal*-A* ¡y ti 
terminada de mercancías, tales como e je 
otras drogas dañinas, y las armas o Pr<,< ]eS qi|C ' 
pesquerías, o bien de Convenios •ge.n^'' cCjón 
tuvieren por objeto prevenir toda j-aria,.'* 
los derechos de propiedad industrial. 1 |alsi'¡^ 
artística, o que se refiriesen a las marca rí?5 jiii1' 
cadas, falsas indicaciones de ¿rigen " 0 
todos de comercio desleal. . nC a 11‘|r

Art. 3I. El presente estatuto no 1'”li"'l().ílCi()i|1’ 
gimo de los Estados contratantes ‘Y ^cStiPir 
nuevas, como resillado de las pi‘ese1' \>s S11 ( ■ 
laciones, para' facilitar el transporte uc eqii>' 
ditos de un Estado no contratante y (l;‘- 
pajes, ni de mercancías, coches y. d651 
tengan como Estado de procedencia 
no un Estado no contratante. c|eter,1,|,, 

Art. 32. El presente Estatuto u*' .

M.C.D. 2022
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EXPOSICION
^ñor ■ T7 ■ • • •

Cable e ' cnterio general del Gobierno, apli- 
tiiQaulen to'*'LS ^as actividades mercantiles legí- 
^•a na'1"^ ^H^-.^ídas e impulsoras de la econo- 
^antí-1011^'' reducir al límite indispensable las 
a^olufdS- f c. jH^vcñéi^niísirid;, (|;ue sólo- tielne 
Oficio i jy^ificación cuando, redundando en be- 
^larc -1. °S \ntcreses patrios, garantiza los par

a* r^’nicn ateuna las 
de sen^1.' ITI€nte en las operaciones de ahorro y 
^úríd1.1?5’! a (lue acude el ciudadano con la 
flti°s (L.' * C o,*Jl;cner ventajas conocidas o bene- 
'’^erve' .¡^’d^H’ano ofrecidos, se impone cierta 
.v eso.s"il i."n - Estado, para ^pie esas ventajas 
dido eSc >e|".ellc*os no sean ilusorios. Pero aten- 
h iai^j. '''Jeto principal, no es prudente estorbar 
^eat-P-IVa h’^^da o social con dispo-siciones 
8aln]c'Jen e' Ubre desarrollo de una Empresa le- 
í-tenidL^Weeda al amparo de los preceptos 
l^s Cs ' ‘P en las Leyes generales del país y en 

68 ataí'ien al objeto de su funcio- 
^1 P 4. 1

^redcTl decreto número 2.683. de 27 de dicierd- 
dt । 929, (lue modifica el artículo l.° de la Ley 
Serlas ,nay° de I908 y señala cuáles deben 
^des ^/^derísticas que deben reunir las Socic- 
I^ñula/ ^gñrcté para ser consideradas como es- 

v,ene a modificar también radicalmente 
llriva ■'IS '^d Código de Comercio, en cuanto 

Ch'i! I'des Sociedades del uso de las faculta- 
c,i Su. ^^'ladas en dicho Código, singularmente 

11'd^los 161 y 1<>4. y ex-ptesa, además,
"S si referidos a la especialidad del 

"'J cabj'"6^11 ser de singular aplicación, pueden 
^hcr;']'j 5111 embargo, dentro de una definición 
x^de'rí/e naci(,nalidad. que en todo caso corres- 
yión ' recoger en las Leyes generales de la 

bec].1''11 Pa.rte, la conversión que el expresa- 
:tdor 'Cto exige de las actuales acciones al. por- 
'"eiit,. 11 ‘‘Las nominativas, ocasionará segurar 
fades ¡ 1!'destias y perjuicios graves a las Socie- 
r:in'ti;i '^'"esadas, sin ventaja alguna para la ga- 

e] (*e los contratos de seguro en vigor ni 
lenj,/ (senvolvimievto de la economía nacionat 

^stió]1" 11 Cn cuenta este último aspecto- de la 
^htrg y1, cabe también incluir al citado Decreto । reci(l ls. disposiciones' necesarias para el justo 
its üp¿ de la intervención del listado cn 

J,lc,ones de seguro, y es un motivo más 
^Un(|."11|ISejar su derogación.

sus'1.1.^ en las razones expuestas, el Ministro 
^¡ón V1*1,6 tiene el honor de someter a la apro- 
..Ma,] ' b' V. M. el adjunto proyecto de Decreto, 
'b-d' (ie marzo de I930.—Señor: A los 

c V. M., Pedro Sangro y Nos de Qlano.

REAL DECRETO
Niím. 940. ‘

;i Pfo.^^do con Mi Consejo de Ministros y 
bei,,'11 s|a del de Trabajo y Previsión, 

..^tr"ien,decretar lo siguiente: ' .
] '-'o-LU D buico. Queda sin efecto el Real le- 

número 2.683 de'27 de diciembre de

El Gobierno dará cuenta a las Cortes del pre
sente Real decreto.

Dado en Palacio, a veintiocho de marzo de mú 
novecienltos treinta.—.Alfonso.—El Ministro do 
Trabajo y Previsión, Pedro Sangro y Ros de 
Glano.

. . (“Gaceta” 29 marzo I930.) .

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.375.

GOBIERNO CIVIL CE LA mtlNCIA DE ZARAGOZA
Películas. — Ncyocíado ■'<»

CIRCULAR

El Exorno. Sí*. Director general de Seguridad, 
en telegrama de 30 del mes próximo pasado, 
me comunica ha autorizado la proyección de las 
películas: «Que se escapa el tren», «Vacaciones 
mojadas», El reloj mágico», casa Gaumont; «Una 
de tantas», casa Paramount; «Funerales en me
moria del General Primo de Rivera», casa An
tonio Suárez; «Terror de las pampas», «Avia
dor», «Revista Pathé sonora número 1-1 A y 
núm. 1-2 A» y «Piloto del río», casa Verdaguer.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial, para general conocimiento y cumplimiento 
por las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 1 de abril de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.
...................................... 1 1

SECCIÓN TERCERA
Núm, 1.380. "

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

' CIRCULAR

Esta Comisión provincial ha acordado fijar 
como fechas para la celebración de sus sesiones 
ordinarias, durante el presente mes de abril, las 
correspondientes a los días 5, 12, 19 y 26, a las 
diez y siete horas.

Lo que se hace público en este periódico ofi- 
' cial para general conocimiento. -

Zaragoza, L° do abril de 1930.—El Presiden
! te, Francisco Blesa. .

Núm. 1.381, .
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Presidencia. — Circular.
Ordenada, por Real decreto de 31 de octubre 

de 1924, la publicación del Censo corporativo 
1 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario, con car

go a los Ayuntamientos respectivos, inserción
1 efectuada en el que con fecha y con tal carácter
1 de extraordinario fué publicado en 14 de marzo
' de 1930, en número de setecientos ejemplares,
j que a razón de treinta y cinco céntimos ejem-
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piar, dan un total de doscientas cuarenta y 
cinco pesetas, a repartir entre los sesenta y dos 
Municipios que figuran comprendidos en el pre
citado censo como superiores a mil habitantes, 
a tenor de lo preceptuado en él citado Real de
creto, se hace presente por esta circular a los 
Ayuntamientos correspondientes, según resulta 
de la adjunta relación, con fijación de la cuota 
correspondiente, con expresión de que habrá 
de ingresarse por los mismos en la Administra
ción del Bo l e t ín  Of ic ia l , radicante en el Hos
picio de Zaragoza, contra recibo que les será 
entregado.

Relación de los pueblos a quienes afecta el rein
tegro de los gastos de impresión.

AYUNTAMIENTOS

Ainzón .................. .., ,
Alfajarín.............................
Alhama de Aragón..............
Biel .....................................
Burgo de Ebro (El)..........
Codo.....................................
Chiprana........................... ..
Fayón ..................... ...........
Fuentes de Jiloca...............
Jarque .................................
Luceni....................... . .........
Luesia ......................... ,, 
Malón *.....................    .,.,
Maluenda .............................
Mediana ., ............ . ,. .,
Murillo de Gállego...........  
Novadas .............................  
Puebla de Alfindén............
Remolinos ...........................
Rueda de Jalón. ..
San Mateo de Gállego .......  
Torres de Berrellén..............
Velilla de Ebro 
Villalengua  
Villanueva de Gállego.. .. 
Aguarón ...............................  
Almonacid déla Sierra.. . 
Azuara ................... . ...........
Cetina .. . . ..........................
Fabara .................................
Fuentes de Ebro... . .............
Gelsa .....................................
Leciñena........................... .
Luna..........■...........................  
Magallón .. ............ . ...........
Nonaspe .............................
Pedrola .................................
Pina ...................................
Quinto..................................... 
Sádaba .... .. . . .............  
Utebo     
Villarroya de la Sierra.......... 
Alagón ...,................ . ..,.
Ateca .....................................
Belchite...................................

»

Cantidad 
que les 

corresponde 
pagar.

2‘50 pías.
2‘50 » '
2‘50 »
2‘ó0 »
2‘50
2*50
2*50 •
2*50 »
2*50 »
2*50 »
2*50 »
2*50 >
2*50
2*50 »
2*50 »
2*50 >
2*50 >
2*50 »
2 50 »
2*50 »
2*50 »
2*50
2*50 >
2*50 »
2*50
3 »
3 >
3 »
3 »
3 » •
3 »
3 » ,
3
3 »
3 »
3 A
3
3 >
3 >
3
3 »
3
4
4
4

AYUNTAMIENTOS

Ctiníi1^ 
que les

corresponde
paga r.

Calatorao ..........................
Cariñena.........................
Daroca ................... :.,
Gallur ...........................
Maella . .. . . ...................
Mequinenza .................
Riela................. ...............
Encastillo ......................
Zuera .........  ..................
Borja ...............................

• Ejea de los Caballeros .,
Epila ...............................
Tanate.............................
Tarazóna ............. .........
Caspe .............................
Calatayud .......... ........... .
Zaragoza...........................

4 
4
4 
4
4 
4
4 
4 
4
5 
5
5 
5
7

ptss.

11
36‘50

,. ,r

»

Zaragoza, l.° de abril de 1930.—El Presido11 
te, Francisco Blesa.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería. 3
La embajada de S. M. en París c”inll"^1'1l1¡eií- 

ber sido depositadas en dicha capital las 
tes ratificaciones del Convenio Sanitario 
cional, firmado en la misma el 21 de Jinl

. 1 q Uní'
Méjico, 3I de diciembre de I929: Estam1' j, 

dos del Brasil, 3 de diciembre de I929; * 
de enero de I930: Venezuela, 4 de 
193°; Luxemburgo, 6 de febrero de 193o’ - 
Salvador. 22 de febrero de I930. . .

Lo que se hace público para conocimieii , 
nera^ y en relación, en último término, a l-1 
ceta” de fecha 4 de diciembre próximo l1^ 3r;°

Madrid, 22 de marzo de I930.—El Secr • 
general, E. de Palacios. C '

(“Gaceta” 23 marzo 193°

, La Secretaria general de la Suciedad de 
ciones comunica la adhesión del Gobierno ‘lo al 
efectuada con fecha 1." de marzo corrien 
Convenio y Estatuto sobre libertad de trar 
efectuado en Barcelona el 20 de abril de

Con arreglo al artículo 6.°, entrará en 
para dicho país a los noventa días del 1 e<- 
la notificación en la Sociedad de las Nac 
e*iectuado en la fecha indicada. . ¿C'

Lo que se hace público para conociniicn 
ñera! y con referencia a la “Gaceta" del *• 
febrero próximo pasado. , ..^ió

Madrid, 24 de marzo de I930.—El Secre ‘ 
general, E. de Palacios. x

£ “Gaceta” 26 marzo 193o'
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Corte eombaiada d<; los Estados Unidos en esta ' 
sido iCvOmi.lnica> de orden de su Gobierno, que ha ■ 
febrerei)Os’tad(> en Washington, con fecha 3 de 
'•íitiva0 nr0X.*,mo Pasa'do, el instrumento de defi- 
al Tra//1 s’dn Por parte del Gobierno de Haití , 
hl(lnto d.0 r.enuncia a la guerra como instru- Dirección general de Enseñanza Superior y 
Us t.) Poutica internacional, firmado en Pa- , secundaria.

Lo 7 'e agf>s'to de. I928.
'^ral//yy SC .hace Público para conocimiento ge- £n cumplimiento de lo prevenido en la Rea! 
ceta" a.. *;eferencia en último término a la “Ga- ■ ArrUn p<ta fprha ■

•M;u| -• 1 de diciembre próximo pasado.
keneV 1" ó 24 tle marzo de 193O.-^E1 Secretario 

' ■ de Palacios.
(“Gaceta" 26 marzo I930.)

p()¡n'>aJada de Italia en esta Corte comunica 
^ente' Omisi‘dn material no comunicó óportuna- 
nias in^i’1110 hrcluída entre los territorios y colo- 
*1eti<la '\esa$ a la isla de la Trinidad, como ad- 
('0 inté/. n^r° de Ia tercera categoría, al Acuer- 
l,re í|e"]ac,onal firmado en Roma el 9 de diciem- 
^ciii-i ■ Para la creación en París de una 

I.o * ,Ilternacional de Higiene pública.
Ileral v 'y 56 J'ace público para conocimiento ge- 
^"■(/."J^^^cia en último término a la “Ga- 

Mad,-/ eclla Lí dé diciembre próximo pasado. 
^nem1'ó de marzo de I930.—El Secretario 
, ’ L. de Palacios.

(“Gaceta” 26 marzo I930.)

euctaría general de la Sociedad de las Na
. ^CÍnaUiniUn^ca haber sido depositado en dicha 
i^tru'n] /1,11 lecha 4 de marzo del corriente, el 

e,ilto ,de ratificación, por parte del Go- 
pivcj .('1.enian. del Convenio internacjional1 re- 
^ic)1 cuinízación por paro en caso de nau- 

ia’ a(*optado con fecha 9 de junio de I920, 
S!1 terv Vn^erencia internacional del Trabajo, en 

a r€U1úón de Génova: en la inteligen- 
en^’6',0011 arreglo al artículo 7.0 del Conve- 

Va fech.dra en ví^r Para dicho país en 1a mis- 
í,e reí>istro en la Sociedad de las 

Lo f x (iue es la anteriormente indicada.
ncral lae se hace público para con ocim i en to -ge- 
(r’(i”u'timo término a la “Gaceta de Ma- 

Mad/ .^rúa 20 de noviembre próximo pasado.
marzo de I930.—El Secretario 

• E. de Palacios.
(“Gaceta” 2^ marzo I930.)

u ataría general de la Sociedad de las Na- 
?^iii;lC,'i,nunica haber sido depositado en dicha 

*nstrumento de ratificación por parte 
c,.f¿1ia] ‘^'"no de Estonia, del C'onvenio interna- 
''iños, p ra la represión de la trata de mujeres y 
(e l<)21lma^ cn Ginebra el 30 de septiembre

J"*' se hace público pard conocimiento ge- 
^ta r"i ( n referencia en último término a la “Ga- 

... Madrid” de fecha 18 de febrero pró- 
Ma(h?sado-

^'^ra'/'V 2(' de marzo de I930.—El Secretario 
’ > E. de Palacios. '

(“Gaceta” 27 marzo I930.)

NHNISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

i orden de esta fecha,
| Esta Dirección general ha dispuesto que se । anuncie,, para su provisión en propiedad, al tur- 
| no de oposición entre Auxiliares, la plaza de Pro
; fesor numerario de Patología y Clínica quirúr

gicas. Operaciones, Anatomía topográfica y Obs
tetricia, vacante en la Escuela Superior de Vete
rinaria de León, dotada con el haber anual de 

' 4.000 pesetas.
Para ser admitidos a estas oposiciones se re

quieren las condiciones exigidas en el artículo I5 
del Real decreto de 30 de abril de I9I5, y que 
son las siguientes:

1 / Ser Profesor o Auxiliar numerario de la 
Escuela Superior de Veterinaria.

2 .a Los pensionados en el extranjero que cum
plen las condiciones determinadas en los artículos 
9.0 y lo del Real decreto de 22 de enero de I9I0.

3 .a Los comprendidos en el Real decreto de 
I5 de julio de I92I.

La apreciación de estas condiciones correspon
de exclusivamente al Míinisterio de Instrucción 
pública y Bellas Artes. , , ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
este Ministerio en el improrrogable plazo de dos 
meses, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”. acompaña
das de los documentos (pie justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo acreditar también los mé
ritos y servicios a (pie se refiere el artículo 7.0 
del Reglamento de 8 de abril de I9I0. ,

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el pliego certi
ficado (pie contenga su instancia v los expresa
dos documentos, y trabajos.

El día que los aspirantes deban presentarse al 
Tribunal para dar comienzo a los ejercicios en
tregarán al Presidente un tralxajo de investiga
ción o doctrinal propio, y el programa de la asig
natura, requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos a tomar parte en la operación.

También deberán justificar ante el Tribunal 
por medio del correspondiente recibo, haber abo
nado los derechos a que hace referencia 1a Real 
orden de este Ministerio de 12 de marzo de I925.

Este anuncio deberá publicarse en los “Bole
tines Oficiales” de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de las Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, que así se 
verifique sin más que este aviso,

Madrid, 11 de marzo de I930.—El Director ge
neral, G. Morente.

(“Gaceta” 25 marzo I930.)
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. Núm. 1.367,
Jefatura provincial de Pósitos.

CIRCULAR
Por el limo. Sr. Director general de Agricul

tura , han sido nombrados, los señores que se 
consignan, agentes ejecutivos, para que reali
cen los descubiertos que á su favor tengan, o 
pudiesen tener, los Pósitos siguientes;

Pósito de Caspe, i). Bautista Vicente Sancho.
Idem de Farasdués, 1). Leoncio Garcés Fer

nández.
Idem de I,os Fayos, D. Jorge Magdalena 

Laxambra.
Idem de Luceni, D. Santiago Bueno Calvo.
Idem de Malpica de Arba, D. Vicente Luna 

Casabona.
en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 

del Procedimiento de 26 de abril de 1900, se 
hace público en este periódico oficial.

Zaragoza, 31 de marzo de 1930. El Jefe de 
la Sección, Lázaro Tabarés.

Núm. 1.365.

Tribunal provincial de lo Contencioso admi
nistrativo de Zaragoza.

Por el Excmo. señor Alcalde da Zaragoza so 
ha interpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo, contra resolución del Tribunal provincial 
económico-administrativo de 18 de diciembre 
do 1929, revocando 61 acuerdo adoptado por la 
Comisión municipal permanente del Ayunta
miento de esta ciudad en sesión de l.° de octu
bre de 1929, dictado en un expediente re
lativo a la imposición del canon por pozo 
negro a la finca número seis, de la callo do la 
Industria, y contra el cual ha recurrido D.ft Ra
mona Barrachina. .

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y 
quisieran coadyuvar en él a la Administración. 

, Zaragoza, 28 de marzo de 1930.—El -Secreta
rio del Tribunal, Francisco Cabrero.

Núm. 1.370. 

tandación de Contribuciones ds la provincia de Zara^oeh
Sdicto para notificar la subasta de fincas a deudores 

de paradero desconocido por medio del «Boletín Ofl- 
ciál».

I ). Santos Tarragona Pérez, Recaudador de con
tribuciones de la Hacienda en el pueblo de 
Berdejo;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
urbana, correspondiente al año de 1919-20, he 
acordado, con esta fecha, la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho lo 
dores que a continuación se expresan s s 
cubiertos para con la Hacienda, ni P0^1 ta de 
lizarse los mismos con el embargo y ]a 
bienes muebles y semovientes, se a.cu 
enajenación en pública subasta de los in cU. 
pertenecientes a cada uno de los ^eud01 
yo acto se verificará, bajo la presidencia ■ - g 
ñor Juez municipal, el día 10 de abnI <10 ¡¿¡sí- 
las ocho de la mañana, siendo postaras c0. 
bles en la subasta las que cubran las do 
ras partes del importe de su capitalizad' ■ gl 
tifíquese 'esta providencia a los -deudo ’g6 a[ 
acreedor hipotecario, en su caso, y aD n' r¿0 en 
público por pregón y edictos que se nj 
las Casas Consistoriales. ue n]0

Y como quiera que los deudores a i qy0 
refiero no residen, ni tienen persona aik jeS 
legal mente les represente en este pueblo•, ^u0 
notifica la subasta por medio de la prese 
por duplicado se remite a la Tesorería e[) 
cíenda, para que pueda acordar su msei - n Jo 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
dispone el art. 151 del Estatuto de beca 
vigente.

2 Ensebio Alonso Vela.
3 Felipe Alonso Vela.
4 Juan Alcázar.
8 María Andrés, herederos.

10 Teresa Andrés, herederos. e
• 11 Marcelino Barrera.

12 Vicente Balsa, viuda.
14 Ensebio Carrera Alonso. ,
13 Emeterio Carrera, viuda.
16 Francisco Caballero Milláb.
18 Hilario Carrera.
32 Catalina Guillén.
34 Baltasar García.
44 Mariano Guillén.
47 Tomás García Santander.
52 Esteban Luyando.
62 Manuel Miguel Lozano.
76 Eugenio Sauz Vallejo.

- 78 Matías Sanz Vallejo.
84 Ramón Soriano Herrero.
86 Vicente Sánchez.
87 Genaro Villarroya.
90 Manuel García.
98 Ambrosio Llórente.
22 Miguel Cañón.
54 Higinio Luyando.

En Berdejo, a 21 de marzo de 19; ' 
caudor, S Tarragona.

* * * , Jo C0^‘
D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador je 

tribuciones de la Hacienda en oí 1 
Berdejo; . fpqu0.1?
Hago saber: Que en el expedien .bllCíón 

hallo instruyendo por débitos de co- jl,11 
rústica, correspondiente al año de , 
dictado, con esta fecha, la siguiente |Osdel*

«Providencia: No habiendo satisl (" g[jS je»' 
dores que a continuación se expre8' jjjo re 
cubiertos para con la Hacienda, n' P ventfl ú 
lizarse los mismos con el embargo y 
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ena‘68 puebles y semovientes, se acuerda la 
P6rlenac^n en Pública subasta de los inmuebles 
a onecientes a cada uno de los deudores; cuyo 
Jila 86 ve.r’dcará, bajo la presidencia del señor 
Hu6Z municipal, el día 10 de abril de 1930, a las 
silbad h°ras’ siendo posturas admisibles en la 
dei . a 198 que cubran las dos terceras partes 
est lmporte de su capitalización. Notifíquese 
hj' providencia a los deudores, y al acreedor 
Por eCario’ en su caso> Y anúnciese al público 
Coníre^n y edictos que se fijarán en las Casas 

Y *®toriales.
^re11]!110 quiera que los deudores a que se re- 
t¡6tl a presente providencia, no residen, ni 
6n pat Persona que legalmente les represente 
Ndj e Pueblo, se les notifica la subasta por 
^te'’ lar Presente, que por duplicado se re- 
Pued.9 a tesorería de Hacienda, para que 
Ci\j a acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of i - 
Ren¿8?^n dispone el art. 154 del Estatuto de 

udación vigente.
12 Vicente Balsa, viuda, 

bernardo Carrera Gea. 
Hilario Carrera Gea.

17
20
30
46
48
51
59
91

100
114
166

Manuel Gamón, herederos. 
Domingo Gil Guillén.
Manuel García Santander. 
Mariano Guillén, herederos. 
Isabel Herrero.
Ramón Soriano Herrero. 
Eugenio Sauz Vallejo.
-Jenaro Villarroya Ucedo. 

1^ Hilario Sánchez. 
^iida??ordej°, a 21 de marzo do 1930.— 

8. Tarragona.
El Re-

I). San , * ♦ »
trib1/0-8 * arragona Pérez, Recaudador de con- 
^erdej0?168 *a ^ac*on^a en °1 P116*^0

saber: Que en el expediente que me 
n8truyendo por débitos de contribución 

^ctado CorresPondiente al año de 1919-20, he 
i ^0n; Pon.esta fecha, la siguiente

1 lores No habiendo satisfecho los deu- 
p'^ertl'16 a continuación so expresan sus des- 
l?-arSe ?s para con la Hacienda, ni podido rea-

°S mismos Por °1 embargo y venta de 
etlMena??e^es semovientes, se acuerda la 
lJ6rtene n en Pública subasta de los inmuebles 
^acto^ Clciúes a cada uno de los deudores, cu 
'?!5orverificará, bajo la presidencia del 
. l ¿el 'n2 municipal, según dispone el artículo 
r^ri* de de Recaudación, el día 10 de 
p furas .a *as d'ez de Ia mabana» siendo 

admisibles las que cubran las dos ter- 
ai ^•iiuo - 8 ^el *mPorte de su capitalización, 
í acrtied86 e-8ta Providencia a los deudores, y 
o ^úblit;01 hipotecario, eu 8U caso, Y anqnciese 

11 Ca í P°r Pregón y edictos que se fijaran 
r?. conio88 ^historiales.
le ldeu e quiera que los referidos deudores no 
Ij^luienfVi8^3 Pueblo, ni tienen persona que 

pürc i08 represente, se les notifici la su 
utedio la presente, que por duplioa- 

do se remite a la Tesorería de Hacienda do es
ta provincia, para que pueda acordar su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dd la provincia, se
gún dispone el art. 154 del Estatuto de Recau
dación vigente.

5 Esteban Alonso Guillén.
11 Vicente Balsa, viuda. .
12 Marcelino Barrera Gea.
16 Bernardo Carrera Gea.
17 Emeterio Carrera Gea.
19 ■ Hilario Carrera Gea. .
30 Miguel Cañón, herederos.
47 Domingo Gil Guillén.
49 Manuel García Santander.
56 Isabel Herrero, herederos.
82 Agustín Rubio Modrego.
84 Florencio Rubio Modrego.
85 Joaquín Rubio Modrego.
90 Ramón Soriano.
96 Eugenio Sanz.
99 Matías Sanz. .

107 Jenaro Villarroya.
108 Sotero Villarroya.
128 Nicolás Guillén.
138 Francisco Llórente.
149 Nicolás Miguel.
155 Tomás Rubio.

En Berdejo, a 21 de marzo de 1930. — El Re
caudador, S. Tarragona.

* * ♦

D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de 
contribuciones de la Hacienda en el pueblo 
de Berdejo;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
urbana, correspondiente al año 1922-23, he 
acordado, con esta fecha, la siguiente:

Providencia: No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus des
cubiertos para con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos con el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de los deudores; 
cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del 
señor Juez municipal, el día 10 de abril de 
de 1930, a las once horas, siendo posturas ad
misibles en la subastadlas que cubran las dos 
terceras partes del importe de su capitalización. 
Notifíquese esta providencia a los deudores y 
al acreedor hipotecario, en su caso, y anúnciese 
al público por pregón y edictos que se fijarán 
en las Casas Consistoriales.

Y como quiera que los deudores a que se re
fiere esta providencia no residen, ni tienen 
persona que legalmente les represente en este 
pueblo, se les notifica la sub sta por medio del 
presente, que por duplicado se remite a la le- 
sorería de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , según dispone el art. 154 del Estatuto de 
Recaudación.

I Aniceto Alonso López.
11 Marcelino Barrera Gea.
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45 Pedro Gil, viuda.
50 Junta Agrícola.
61 Melquíades Moreno Soria.
82 Marín Sauz Caballero.
88 Calixto VeliHa Gil.

En Berdejo, 21 de marzo de 1930. - El Recau
dador, S. Tarragona.

SECCIÓN SEXTA

Alconchel de Ariza. N.° 1.377.
Por no haberse presentado concursantes 

en el anterior, se anuncian nuevamente las pla
zas de Médico titular e Inspector de Sanidad de 
este pueblo y su agregado Torrehermosa, las 
cuales se sacan a concurso, para su provisión 
en propiedad, bajo las siguientes reglas:

Los señores solicitantes presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el en que 
aparezca el presento anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Para ser admitidos al concurso han de acre
ditar los solicitantes, en tiempo y forma legal, 
que pertenecen al Cuerpo de Médicos titulares 
e Inspectores municipales de Sanidad.

Las plazas dichas están clasificadas en la 4.a 
categoría, y por lo tanto, la dotación que tienen 
consignada en el presupuesto municipal es 1.500 
pesetas por titular y 150 por Inspección, pa
gadas por trimestres vencidos.

En la elección se observará la escala, de mé
ritos establecida en el apartado c) del articulo 
l.° del apéndice al Reglamento de ingreso y 
provisión de plazas de Inspectores, municipales 
de Sanidad de 9 de febrero de 1925.

Se hace constar que el Ayuntamiento de este 
pueblo no tiene aprobado el Reglamento de 
sus funcionarios facultativos, por lo cual, los 
derechos y deberes del agraciado serán los que 
determinan el Estatuto municipal y Reglamen
to de 23 de agosto de 1924 y 9 de febrero de 
1925. ■ •

Se advierto que el servicio de igualas se halla 
contratado.

Alconchel dé Ariza, 28 de marzo de 1930.-- El 
Alcalde, Ensebio Hernández.

Las Petrosas. N.° 1.387.
Hallándose vacante la plaza de Recaudador 

municipal de este pueblo, se efectuará su pro
visión, según acuerdo, a concurso y tiempo de 
cinco años, dando principio en l.° de enero de 
1930 y terminará en el de diciembre de 1934; 
debiendo sugetarse en un todo al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la se
cretaria del Ayuntamiento.

Los concursantes habrán de presentar en es
ta Alcaldía sus proposiciones, en papel de 8.a 
clase, hasta el día 26 del presente mes, bien en
tendido, que transcurrido dicho día, el Ayunta
miento pleno acordará libremente el nombra
miento.

Las Pedrosas, a l.° de abril de 1930. — El Al
calde, Jesús Aísa.

o NOI-390'Ruesta. .
No habiéndose presentado ante esta 

al acto de clasificación y revisión, ,aga. 
Gabino Pérez Jiménez y Pedro Martin^ 
sús, se les invita por la presente paL8, ^l G>evi- 
parezcan ante la Junta de Clasificación ) e 
sión de Zaragoza, el día diez de abril J’^oiara- 
cibimiento de que, si no lo hacen, serán
dos prófugos. . a  i^qlde,

Ruesta, 30 de marzo de 1930.—El
Sebastián Áraguás. . o

Torrijo de la Cañada. E* ,
Se abre concurso para la provisión cn^ 

piedad del cargo de Comadrona o I ar , (]ecüa- 
lar de este pueblo, con la dotación anu vell. 
trócientas pesetas, pagadas por trimes - 
cidos del presupuesto municipal- m¡-afiada9

Las instancias, documentadas, a<'?)| 'mismor 
del título correspondiente o copia <( ¿e 
se dirigirán a esta Alcaldía, durante e l , r0. 
treinta días, a contar desde la inserci 
sente en el B. O. de esta provincia. ^30. 

Torrijo de la Cañada, a 29 de marzo
El Alcalde, Manuel Volilla. 7,.

Alagón. ‘ 0O.
Extracto de los acuerdes adoptados unta!”'6"8 

misión municipal permanente ) 5 .Q 
to pleno de esta villa, durante el 1 
de diciembre.
. De Id Comisión nlúni6ipal- la a0.
Sesión del día 4.—Aprobar el acta 

terior. . Dipu^
Disponer el pago de 65 pesetas a ' r¡Oi pa1' 

ción provincial, en concepto 
la visita del Arquitecto provincial, y 
por gastos de viaje y dietas, para e 
miento de la calle de Eras de San - > - ja

Sesión del día 11.—Aprobar el ac < ■ .
terior. , ¿el

Aprobar la distribución de fon r0gent8d 
de la fecha, conforme a la relación I 
por secretaría. O=nond6ncl

Quedar enterados de la eori ■ l 
oficial. ta je la 8,r

Sesión del día 18.-Aprobar el aci 
terior. . on e] pad’

Dar de baja, a solicitud propia, . j, p 
de habitantes de este término m* parto* 
trasladar su residencia a Barct lon » hijos- 
mé Gay Pérez, con su esposa y cu‘ aprol)í,.n

Quedar enterada de haber su ja p‘ 
por el señor Delegado de Hacien1 • e¡ a 
vincia el presupuesto ordinario l( 
193°. ■ de esta(r¡t0

Aprobar el extracto de acuer' ,regpond,e 
misión y Ayuntamienio pleno coi 
al finado mes de noviembre. .. do ‘

Sesión del día 25.—Aprobar el -l ‘ a 
terior. en el P, noí

Dar de baja, a solicitud prop*a, ^¡cipa1, Lr 
de habitantes de este término ’ ^elo^1 
trasladarse a Noaín (Navarra), a 1 
zay con su esposa e hijos. 

Go-
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bern«a^ar .a^oriza°ión del Exorno, señor Go- 
c¡6n J or civil de Ja provincia, para la instala- 
cup.éo? una Embola, con objeto de allegar re- 
aUl( q ,J.ara adquisición de ropas con destino 
Pueífh|Jl a tóoal, de conformidad con lo dis

el art. 3.° del Real decreto de 23 de 
Sen d0 192G"

boras9^1' e! día ® de enero próximo, a las once 
^ran’tIa sul)asla de los pastos comunales, 
100 no ° « aao de 1930, bajo el tipo en alza de 

pesetas.
| Ayunta nvienlo Pleno V.— Tercer periodo cu a - 

trimestral.
dd día 11.—Aprobar el acta de la an

Ia ^esltón de la Comisión municipal 
dación0’ durante el último período de su 

8UpüeCqOt^as r.ectiflcacioné8 necesarias en el pre- 
a,]iiieDfn /‘' dinario aprobado para 1930, para

‘asta Por l®8 retribuciones 
^^^icinM an^6S y Matrona de la Beneficencia 
e* art. 7» '.en cumplimiento de lo dispuesto en 
í0, seofi d,6 *a O. de 26 de septiembre últi- 
^ílapíoñV8' 86 ordena por el señor Delegado 
•^clar.U H de la provincia.

C 9 Para ni conf°rme a las listas de Beneficen - 
r^iiDn ,\serv*cio médico farmacéutico, en el 
re86nta(i110 de 1930, conforme a la relac; ón 

rl-AProh« Por secretaría.
h^'Para11 ^opuesta de suplemento de eré- 
o 8to do dotir algunos capítulos del presu- 
>gnapií?astos del ejercicio corriente, de Jas 
Siories cj?108 necesari«9 para atender a obli- 

forn^ F9^0 do necesaria y urgente nece- 
8<A”e bao,. ada Por el Secretario-Interventor 

de] ai8UZa *a Comisión permanente, en 
¿ n de ]' la /. de agosto último, por contrac- 
1 Paste a í()nsi8na°tón del capítulo 15 del pro
bad 6 lngl'e80s» con destino a los oapítu- ‘ 

Por l ?^9 ^.o se refiere la propuesta apro- 
Ra^iento ()mistón permanente, y que de este 

1 de romña copia al limo, señor Dele- 
cih^obap ‘^d.^de la provincia.
K*68 C()-í.)I<)vl'stópalmente las cuentas muni- 

-y « (spondientes a los ejercicios de 
i*8 Prim m0Stral de 1926, fijando el cargo 

ja । en ^l.687*84 pesetas; la data 
16.28'i^686^88’ con una existencia en ca- 

*laf. ^‘^7 hP Pesetas; y las segundas en 
cou iIMSelas.el cargo; 67.310*34 pesetas la 

*0 l°da v 9 Ox,stencia de 19.502*83 pesetas en 
80 l|^n ty^^' ^ne se han cumplido en su for- 
^üs ^cntó p /a8 ^án^ites reglamentarios y no 
M ^.dupa,^ /jclamación alguna contra las mis- 
^¿¿^ico ? j08 Quince días de su exposición 

Se a‘ ‘y8 °cho días subsiguientes. Asi- 
8 pop r ei/?a (Iue esta aprobación se haga 

^ri.'^tadafFf.10 de edictos, comunicándolo a 
l (j s  Por medio de oficio, todo sin 

A?JCede 9 aProbación definitiva, en su día, 
0,3iarSe (i.

Provf * Ayuntamiento al homenaje 
la tributar, por los Alcaldes de

las cabezas de partido de esta provincia, a su 
ilustre compañero de Calatayud D. Antonio 
Bardají Zabalo, con motivo de haberle sido 
otorgada por el Gobierne de S. M. la Medalla 
de plata del Trabajó, contribuyendo con la can
tidad de veinticinco pesetas a los fines que se 
detallan pn la carta-circular que ha sido leída.

Designar los Vocales natos de las Comisio
nes de evaluación de las partes Personal y real 
para la formación dol reparto general de utili
dades del año próximo.

Quedar enterados, y tener presente a los 
oportunos efectos, el informe emitido por el 
señor Arquitecto provincial, a requerimiento 
de este Ayuntamiento, para determinar Jas con
diciones en que pueden edificar algunos veci
nos del barrio de San Juan, que verbalmente 
lo tienen solicitádo, y en su consecuencia auto
rizarles a cuantos lo deseen, para construir sus 
edificios dentro de las alineaciones y rasantes 
que se detallan en el expresado informe, con 
obligación de indemnizar a los convecinos que 
por tales edificaciones resulten perjudicados, 
en la proporción de las reformas que por tal 
causa se vean obligados a realizar en sus ac
tuales edificios.

Visto el proyecto de presupuesto recibido de . 
la Diputación provincial para la pavimentación 
de la calle de Barrio Nuevo (hoy General Ma- 
yandía) por donde atraviesa el camino vecinal 
de la Estación a la carretera de Logroño a Za
ragoza, que asciende en su totalidad a la canti
dad de 29.947*92 pesetas, y habiéndose intere
sado que el Ayuntamiento contribuya con la 
mayor cantidad posible a esa mejora, se acuer
da fijarla en 14.917*92 pesetas, que se recauda
rán entre los propietarios que se beneficiarán * 
con dicha mejora, y el Ayuntamiento; y el resto 
de 15.000 pesetas, a cargo de la Diputación pro
vincial, formalizándose al efecto el oportuno 
expedienté para la creación de contribuciones 
especiales a que se refiere el acuerdo adopta
do sobre el particular el día 15 de junio de 
1928.

Dejar pendientes de estudio las proposicio
nes presentadas, ofreciendo terrenos para el 
emplazamiento del cuartel de la Guardia Civil, 
con objeto do ser examinadas detenidamente 
por los señores Concejales, y elegir la que do 
común acuerdo, so considere más conveniente.

Señalar los días 8 y 9 de abril del año pró
ximo, para celebrar Ja sesión ordinaria dol 
Ayuntamiento pleno, en su primer período 
cuatrimestral, a las veintiuna lloras.

Dejar pendiente de estudio la instancia que 
presentan varios vecinos de ésta, para que sea 
arreglado el camino que conduce desde el la
vadero a la fábrica azucarera.

Aprobado esto extracto en sesión ordinaria 
el día 22 del actual.

Alagón, a 25 de enero de 1930.—El Secreta
rio del Ayuntamiento, Guillermo Arilla.—V.° B.° 
El Alcalde, M. Gracia'Julve.
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SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.366.
' 7' *' Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
• El soñor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en cumplimiento a carta-or
den de la Superioridad, dimanante de causa se
guida en este Juzgado, bajo el número 178 
de 1929, contra Francisca Farjas Blesa, sobre 
injurias, ha dictado providencia con esta fecha, 
acordando se cite a Nieves Galindo, que habitó 
en la calle Alonso V, núm. 2, Pilar Aznar, So- 
brarbe, 12, y Soledad Alcalá, carretera del Gá- 
llego, camino Torrecillas; cuyos domicilios y 
paradero se ignoran actualmente, para que com
parezcan ante la Audiencia provincial de esta 
capital el día siete de abril próximo, a las diez 
de la mañana, al objeto de que, como testigos, 
asistan al acto del juicio oral, dimanante de la 
causa al principio nombrada; bajo apercibimien
to, que, de no verificarlo, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, 31 de marzo de 1930.—El Secreta
rio P. H., Ildefonso Fernández.

Núm. 1.379.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de emplazamieito
* El señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, en providencia de es
ta fecha,' dictada en el juicio de menor cuantía, 
instado por Domingo Campillos del Caso, con
tra otro y Romualdo Plano Gracia, sobre nulL 
dad de ventas y reivindicación, ha acordado se 
emplace a los herederos de dicho D. Romualdo 
Plano, que falleció en Cadrete el quince de no
viembre de mil novecientos veintiocho, para 
que dentro del término de quince días, compa
rezca en aquellos autos, si vieren convenirles, 
con apercibimiento que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
a los herederos desconocidos de D. Romualdo 
Plano, á los efectos, término y apercibimiento 
expresados, expido la presente, que firmo en 
Zaragoza, a primero de abril de mil novecien
tos treinta. — El Secretario, por Flórez, Santia
go Calvo.

Núm. 1.395.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado* por el señor Juez 

de instrucción del distrito del Pilar de Zarago
za, se cita por medio de la presente cédula a 
Santiago Baigorri Campos, que dijo tener su do

micilio en Barcelona, Auría, 4, terc®y0’ye¡ntid6s 
mente se ignora, a fin de que el día reZCa 
del actual, a las diez de la mañana, ai 
ante la Audiencia provincial de (i,cha ga(jOf al 
objeto de asistir, en concepto de P1'1? so
juicio oral de causa seguida contra e- e0 
bre resistencia, pues así se haHa ac%uperiori- 
cumplimiento de carta-orden de la ‘ 
dad, dimanante de sumario 321 de para
apercibimiento que, de no compa1’60 ’ 
rá el perjuicio a que hubiere lugar. extieD'

Y para que sirva de citación en roí , r¡nio- 
do la presente, que firmo en Zarago’-4 , gü. 
ro de abril de mil novecientos trein • 
cretario, P. H., Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES -

' Núm. 1.392.
Calatayud. . ejer.

D. Ramón Jim^no Bueno, Juez munici 
cíente de Calatayud; nrincipal/
Hago saber: Que para pago u« juZg8do 

costas en juicio verbal seguido °n jogé Aú' 
a instancia de Pedro Garrido, con t ■ pública 
tonio Martínez Gil, se saca a Prl[I?cl‘T 61 
subasta, que tendrá lugar en este - 0ljCe 
día veinticuatro del próximo abril, 
horas, el siguiente inmueble:, . u oall0 (0

Casa, sin número, en esta ciumn ) igno1’9* 
la Paz, cuya extensión superll'na de/°. 
linda por derecha entrando con Oh 
cónyuges Francisco Franco y venP' Ma*e. 
izquierda con otra de los heredeio en do 
Badesa, y espalda don cerros: va - 
mil pesetas. , nrescrip0*0' 

En el remate se observaran las i 
nes legales. . . . dfí niarz0 / 

Dado en Calatayud, a veintiséis jjin0üo. 
mil novecientos treinta.—Ramo
D. S. O., Angel Genis.

PARTE NO OFICIAL

CEMENTOS PORTLAND

Morata de Jalón, S. A-, cnl¡gióa'
Con arreglo a las condiciones do

los señores accionistas vienen oh cu 0 
embolso del segundo dividendo P 
mes actual. , . i m por 11 '

Este dividendo, que sólo será c e 
debe entregarse, durante todo alo • 
eos Hispano-Americano, de Arago': 
de Crédito, de esta plaza, P^^^^gles 9 
mo tiempo los resguardos provi»10 icl¡ente- y 
acciones para la anotación .CaSl COnSeie' 

Zaragoza, 1 de abril de 1930.
Delegado, J. Derqui. _____

IMPRENTA DEL HOSPlCI°
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y deberes de los beligerantes y los 
^t¡r.a t’emP° de guerra. Sin embargo, sub- 
tilili' *.111 l.'emP° de guerra en la medida compa- 

y UIU dichos derechos y deberes. 
ly" • 33- El presente Estatuto no implica de

alglina el abandono de facilidades ma- 
(|ile ? 'l?e Es resultantes de sus disposiciones y 
P'aihl” )leren s*do concedidas en condiciones cotn- 
Ha| । Cs SOn sus principios al tráfico internacio- 
hibiy’1 f6rroearril. No implica tampoco la pro- 

011 de concederlas análogas en lo sucesivo. 
la " 34- Conforme al artículo 23 del Pacto de 
^ntr?6^11 de las Naciones, cualquier Estado 
Ira 1? .'"d6 (lue pueda invocar válidamente con- 
sieEn Z1*1 dación de una cualquiera de las dispo- 
le '^d presente Estatuto, en todo ,o en par- 
'■'ica ?U' territorio, una grave situación econó- 
ti) Sll’^'dtante de las devastaciones cometidas 
Se C() erritorio durante la guerra de Iqlq-lQi'^, 
'le ]a’lsil*eFará como dispensada temporalmente 
’le "'digaciones resultantes de la aplicación 
de (' , ^sodicha disposición; en la inteligencia 
ráh st. Principios del presente Estatuto debe- 

Ari ' /_ Ovados en toda la medida posible. 
ü Sás surgiere una diferencia entre dos 
ltTpre.. ^Edos contratantes a propósito de la in- 

aci°n o de la aplicación del presente Es- 
S1 dicha diferencia no pudiere ser re- 

l'or 'len directamente entre las Partes, bien 
'd p.^'1 'Puer otro medio de solución amigable, 
l'Ece^j Podrán, antes de recurrir a ciiak|uier 
dicj^l nnento de. arbitraje o a una decisión ju- 
i’Eivt,^.'^^er *a diferencia, para informe, con- 

1 ^‘cicb que se hallare instituido por 
E'o y l('a(i de las Naciones como órgano cónsul- | 

1 ^Uc ' Cll*co de los Miembros de la Sociedad, en 
Éo. ^icierne a las comunicaciones y al trán- 
^'Podr'^80 de urgencia, un informe provisio- 
!l:*1 des¡a I CComeudar cualquier medida provisio- 

la especialmente a devolver al tráfico 
l s de] .1?|nal las facilidades de que gozaba an- 

1 ,lile'U|l,. 0 del he6ho que hubiere dado lugar a 
^ncia.

i'^huier-ICi'enc’a nu pudiera resolverse por uno 
):trEfo '* 1 c *°s procedimientos indicados en el

ece.tE‘n,te, los Estados contratantes so- 
hu^j ,su l'tigio a un arbitraje, a menos que 

i^erd<> \<n decidido o leeidan, en virtud de un 
l'1' ^er.iientr€ *as Partes, llevarlo ante el Tribu- 

Si C] ldnente de Justicia Internacional.
f”re sometido al Tribunal Per- 

2) 6,1 las ' J’A^Eia Internacional, se resolve- 
de] pS COndiciones señaladas por el artículo 

l¿n r/S|,llut(> de dicho Tribunal.
a menos que las partes 

€i .'a cosa- cada parte designará un árbi- 
esco<> Vircer Miembro del Tribuna) arbitral 

l)U6dei ° 1>Or lo's árbitr<K% 0 ,si 'est°s últimos 
q.Ede n^ePderse, se nombrará por el Con- 
t^Ores1 °cicdad de las Naciones de la lista de 
tiu118’1!) J> U a. Es asuntos de comunicaciones y 
H;del •|U..'lcionados en el artículo 27 del Esta- 
br'1(,,1al. l ' )Unal Permanente de Justicia Inter- 
dj Se ese.". .esíe ú^imo caso, el tercer Miem- 
do i'Jeiiúlr con arreglo a las disposiciones 

:t Socil'?O 'Pún-aío del artículo 5? del Pacto 
El -p . eüad.

‘^^^.Uiis'1'1* arl)itral juzgará sobre la base del 
0 convenido de' común acuerdo por las

partes. Si las partes no han podido ponerse de 
acuerdo, el Tribunal arbitral, estatuyendo por 
unanimidad, fijará el compromiso, previo examen 
de las peticiones formuladas por las partes; en 
el caso en que la unanimidad no se obtuviera, se 
estatuirá por el Consejo de la Sociedad de las 
Naciones, en las condiciones, señaladas en el pá
rrafo precedente. Si el compromiso no determi
nare el procedimiento, el Tribunal Arbitral lo li
jará por sí mismo. ,

En el transcurso del procedimiento de arbitra
je y k menos de que figuren en el compromiso 
disposiciones en contrario, las partes se compro
meten a llevar ante el Tribunal Permanente de 
Justicia Internacional toda cuestión de derecho 
cuya previa solución estimare el Tribunal, a pe
tición de una de las partes, necesaria para el arre
glo de la diferencia. ,

Art. 37. Los Estados contratantes facilitaran 
la conclusión de Convenios particulares con ob
jeto de facilitar la ejecución de las disposiciones 
del presente Estatuto, cuando los Convenios exis
tentes no resulten suficientes a este efecto.

Art. 38. Las disposiciones del presente Esta
tuto podrán extenderse, por medio de Convenios 
particulares, a Empresas de transporte por cual
quier vía distinta de la férrea, especialmente en 
tanto que dichas Empresas intervengan para com
pletar un transporte por ferrocarril. ' ,

Dichas Empresas estarán entonces sometidas 
a todas las obligaciones impuestas y revestidas 
de todos los derechos reconocidos al ferrocarril 
por el presente Estatuto.

Sin embargo, los Convenios particulares pre
vistos en el primer párrafo podrán admitir to
da* clase de derogaciones del presente Estatuto 
que pudieran resultar de las diferentes modali
dades de transporte. En particular, en lo que 
concierne al contrato aplicable a un transporte 
internacional que utilice la vía férrea y la vía 
marítima, dichas derogaciones podrán prever la 
aplicación del derecho marítimo en el recorrido 
por mar. .

Art. 39. A falta de aplicación de los Convenios 
particulares previstos en el articulo 38, se le da
rán facilidades razonables al movimiento de las 
corrientes de transporte que utilicen la vía fé
rrea y otra vía distinta, como la vía marítima.

Art. 40. Los Estados contratantes se compro
meten a introducir en aquellos Convenios exis
tentes que contradijesen las disposiciones del pre
sente Estatuto, cuando las circunstancias lo hi
cieren posible, y, por lo menos, en el momento 
de la expiración de dichos Convenios, todas las 
inodihcaciones destinadas a ponerlos en armonía 
con aquellas que consientan las condiciones geo
gráficas, económicas o técnicas de los países o re
giones que son objeto de dichos Convenios. .

Art. 4I. Sin perjuicio de la aplicación del ar
ticuló 24 del Pacto de la Sociedad de las Naciones 
todos los servicios u oficinas, creados o que deban 
crearse en virtud de los Convenios internaciona
les, cuyo objeto es o fuera facilitar el arreglo 
entre Estados de cuestiones relativas a los trans
portes ¡)or vías férreas, se considerarán como pro
cediendo del mismo espíritu que los órganos de la 
Sociedad de las Niaciones y como prolongando 
dentro de su propio ámbito, con objeto de la eje
cución del presente Convenio, la acción de los or-
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ganos de la Sociedad, y, por consiguiente, cam
biarán con los servicios competentes de la So
ciedad todos los informes útiles concernientes 
al ejercicio de su misión de cooperación interna
cional.

Art. 42. Los Estados contratantes tomarán 
todas las medidas necesarias para que se comu
niquen a la Sociedad de las Naciones cualesquiera 
informacio-nes que "faciliten a los organismos de 
la Sociedad el cumplimiento de las obligaciones 
que les incumbe en vista de la aplicación del 
presente Convenio. ,

Art. 43. Queda entendido que el presente Es
tatuto no deberá interpretarse como regulando, 
en cualquier forma que sea. los derechos y obliga
ciones “Ínter se” de territorios que formen par
te o estén colocados bajo la protección <le un 
mismo Estado soberano, aunque dichos territo
rios, tomados individualmente, sean o no Estados 
contratantes.

Art. 44. Xada en los precedentes artículos po
drá interpretarse como afectando, en cualquier 
forma que sea. los derechos u obligaciones de 
todo Estado contratante en su calidad de miem
bro de la Sociedad de las Naciones.

Protocolo de firma del Convenio sobre el régimen 
internacional de vías férreas.

En el momento de proceder a la firma del Con
venio sobre el régimen internacional de vías fé
rreas. ultimado con fecha de hoy. los infascritos, 
debidamente autorizados, han convenido en la 
que sigue:

l .° Queda entendido que toda diferencia de tra
to entre pabellones, fundada exclusivamente «en 
la consideración del pabellón, deberá considerar- 
■se como indiferencia de trato de carácter malé
volo en el sentido de los artículos 4." y 20 dél 
Estatuto sobre el régimen internacional de vías 
férreas. ■

2 ." En el caso de que un Estado o territorio 
al cual no se aplique el Convenio, tuviere el mis
mo pabellón o la misma nacionalidad que un Es
tado contratante, dicho Estado o dicho territo
rio no podrá prevalerse de ningún derecho ase
gurado por el presente Estatuto al pabellón o 
a los nacionales de los Estados contratantes.

El presente Protocolo tendrá las mismas 'fuer
za, valor y duración qué el Estatuto ultimado 
con fecha de hoy y del que deberá ser considera
do como parte integrante.

Hecho en Ginebra'el 9 de diciembre de-1923.
Este Convenio y Protocolo han sido ratificados 

por España y depositada la ratificación en la Se
cretaría general de la Sociedad de las Naciones, 
con fecha I5 de enero último.

A su vez a sido ratificado por los siguientes 
países:

Alenjamia, 5 diciembre de I927; Austria, 20 ene
ro de I927; Bélgica, 16 mayo de I927; Imperio 
Británico, 29 agosto de I924; Nueva Zelanda. 1 
abril de I925; India, 1 abril de I925; Dinamarca, 
27 abril de I926; Ciudad libre de Dancing, 7 ene
ro de 192'8; Estonia, 21 septiembre de I929; Gre
cia, 6 marzo de I929; Hungría, 21 marzo de I929; 
.Japón, 30 septiembre de I926; Noruega, 24 febre
ro de I926; Países Bajos. 22 febrero de I928; Po
lonia, sin fecha; Rumania, 23 diciembre de I925:

Siam, 9 enero de I925; Suecia, I5 séptiem
I92 7; Suiza, 2 3 octubre de I926. ■ ell- 

Con arreglo al artículo 6.° del ^01l?Cc’m) que 
tró en vigor el 23 de marzo de b/’P' 
hubo sido ratificado por cinco Estados 
rios (Gran Bretaña, Siam. Nueva Zeia » ,
día y Rumania). ^terú’' 

Con arreglo al mismo artículo en lo 
ridad a su entrada en vigor, surtirá elcc ^all 
qiu j । ini h  । ir . .1 los nuexos Esta /'recibo /e 
ratificado, noventa días después del pspaiKi- 
la ratificación, es decir, con respecto a - 
a partir del l.° de abril de I930- , y 

(“Gaceta” 27 marzo >9)°"

Ministerio de ia Gobernación

REAL ORDEN

Núm. 336.
limo. Sr.: Aprobada en Conisejo ‘ eSpaf,Ll" 

la propuesta para que la representaci1"1 '^ijca, 
•la en la Oficina internacional de I lig1<nt c]-al
de París, fuese conferida al Directm ord6” 
Sanidad, así como la anulación de la la qye 
número 523. de 22 de abril de 192R l”(|e jnt€f' 
se constituyó una Comisión, encargada j,r 
venir en los asuntos propios del orga - 
ternacional de (pie se trata, ..«do disp°"gi 

S. M. el Rey (H. I). H-J se ha W'"’LA»
1 ." Que "el cargo de Delegado de (f 

la Oficina Internacional de Higiene l'1 =ado':- 
Prís, sea por V. I. personalmente desemp pre- 

2 .° Que, a partir de la Publicación '.j-, -■? 
sente Real orden en la “Gaceta de • refR1^ 
considere disuelta la Comisión a qni' ib 
la Real orden de este Ministerio, nim1C ■
22 de abril de I929. .

De Real orden lo digo a V. L para^1 
miento y c'íéctos oportunos. Madnd. -/ 
zo de I930.—Marzo. 
Señor Director general de Sanidad. 

(“Gaceta” 29 rnai^-0

con°L;. 
le

193o )

K R1
Ministerio de Instrucción Pública y ’

REAL ORDEN

Núm. 587. 19i .4
. limo. Sr.: La Real orden de 5 (*c -"^'pos 
que regulaba la inversión de los 
dados en metálico por las Juntas r-p'p ^^tit1’ 
las Universidades, fué aplicada a [fp Vy. 
por Real orden de 20 de febrero de 1 
tud de dicha disposición, podían ^.«^íón 1’^ 
rectores y Secretarios, como renninc ^llL>
su labor administrativa, una gratilicm 
excediera de la cuarta parte de sU *’<)' 
Real orden de 7 de julio de 1927' 111'' ]O de 
orden de la Dirección general, fecha y - 
tiembre de I927, concedió a los 
cretarios, en vez de la antes citada, 
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de ’"n de loo pesetas por cada l.ooo inscripciones 
Sülta I riCU'a' Esta disposición ha producido re- 
injustif5 ^ertur*:)a(^or€s’ en sentido de mermar 
tionar\C;i(lanieP,te las percepciones de dichos fun- 
i'derit'V^ ^^jáudolas 'muchas veces a cuantías 
do< Ve? a 'as que corresponden a los emplea- 

En ^."’^t^tivos a sus órdenes.
S, u"1?'’/!6 ,as razones aducidas.

Hue n..], '^e.y ((l- DI g.) se ha servido disponer 
júlir, (|e f/n s,n efecto las disposiciones de 7 de 
en |0 ',27 y lo de septiembre del mismo año, 
v viielv" Se re^ere a Directores y. Secretarios, 
E’ea] u ,l" a estar vio-entes los preceptos de la 
re a- d<- 20 de 'febrero de I923, que se refie- 
^áliív) ,nvers*ó'n de los fondos recaudados en 
^^tos ' l''"r las Junta-S económicas de los Ins- 

l)o ,
,'1 1 Or(!eS 1° digo a V. I. para su conoci- 

afn", ■' v!}las .^f^ctos. Dios guarde a V. I. mu- 
Señ S‘ '^drid, 26 de marzo de I930.—Tormo, 

v secu,)',!? t<-r seneral de Enseñanza "superior 

(“Gaceta” 27 marzo I930)

Re a l  o r d ié n

Iln , NúnL 595'
^eiag^i "r.* l^endo. presentado la Facultad de 

^ara^(>za a este Ministerio una comu- 
"n,ldementaria que 'ratifica anteriores 

''mi (]e l'n el sentido de una nueva distribu- 
T ^evi) c,Jseñanzas de Física, en armonía con 
n'^iiin?-.I'anes 'le Ia lección de Ciencias Fí- 
ci/'"1' ^ha'a^V^ slendo Ia Cátedra de Física ge- 

'i!1 en j- V as (lue hán de su'írir transforma- 
.1 S" ' CTa Facultad,
/'.‘■'le ei xey Dj. D. g.) se ha servido ordenar 
Sl|l(i,1te p.^'^penso la Real orden de I3 del co- 
J ^ra 1.. 'dceta'' del 22), convocando a concur- 
<1/^1 de ]-, E'^yisión de la Cátedra de Física ge- 
r/f6’sin o .niv^rsidad de Zaragoza, mantenién- 
vÍT1 a iJ’ro^0’ en pl'eno vigor, por lo que se 

]x'^ld á edra de Física general de la UnE 
hi c Rea ya’cneia.

y .11 en *° digo a V. I. para su conoci- 
\i'.'V cactos. Dios guarde a V. I. mu- 

^°r I)1 a< r*(R de marzo de I930.—Tormo.
• general de Enseñanza sujierior 

(“Gaceta’’ 28 marzo I930D

Pre»S1^enda del Consejo de Ministros

Re a l  o r d e n  c ir c u l a r

Ey Núm. I2I. 
A 1^0 c .

'liar/,'' :i Ei Real decreto número 3I5, 
r|!i/íra lep/l| * 6 ^-7, que ordenó el adelanto 
^tj a Prcmi’ en sesenta minutos durante el pl;

Va '-Eposición señalaba, previene en el 
de f^, ,|Ut' en años sucesivos, la designa- 

as del cambio de hora se lleve a cabo

de
p.„i *'»—M 4Lrx_ u iu v x h j ei aiiLid 11 l O ClC
¡n - Gr sesenta minutos durante el plazo

por Real orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Y estimando el Gobiernp que las actuales 
cunstancias del país aconsejan no introducir va
riación alguna en la hora normal durante el pre
sente año.

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo con el pa
recer del 'Cbnsejo de Ministros, se ha servido dis
poner que en el año corriente no se modifique 
el horario legal.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 27, de marzo de I930.—Be- 
renguer.
Señor Ministro de...

(‘‘Gaceta” 28 marzo I930.)

EXPOSICION

Señor: Desde que en I834 se creó el cargo de 
Subsecretario, se procuró rodear de considera
ble latitud su provisión, tanto a causa de la mi
sión que se le encomendaba como por la relación 
de confianza personal y compenetración política 
que con el titular de 1a Cartera respectiva había 
de guardar quien desempeñara la función a di
cho puesto asignada. Y cuando la ley de Presu
puestos de I876, con criterio que rebasaba su 
propia órbita, pero que respondía a móviles lau
dables, reguló las condiciones que hubieran de 
reunir Subsecretarios y Directores generales, qui
so poner de manifiesto el carácter más técnico de 
éstos y señaló requisitos de mayor severidas qüé 
con respecto a los primeros.

Pero la legalidad que dicho precepto establecía 
y que vino a ser tradicional entre nosotros, como 
si la índole del asunto no hubiera merecido regu
lación específica y adecuada, hubo de alterarse 
con la publicación del Real decreto de 27 de mayo 
de I9I0, pues recogiendo exigencias de los tiem
pos, dicha disposición ensanchó de modo importan
tísimo el cuadro de las categorías que ciaban ac
ceso al cargo de Director general. Con ello se 
rompió la situación respectiva que en punto a la 
exigencia de condiciones administrativas o polí
ticas existió siempre entre puestos que tienen 
la misma jerarquía en cierto sentido, y que no se 
di'ferenciaban. en cuáinto a Su provisión, -in pir 
la amplitud con que podían aspirar al de Sub
secretario los epiceno estaban habilitados Ggaí- 
mente para el de Director.

Las mudanzas sucesivas experimentadas en es
ta materia durante los últimos años arrojan po
ca luz. aunque una interpretación sobrado estric
ta pudiera sostener que el restablecimiento de 
las Subsecretarías en 2I de diciembre de I923, 
suprimió todo requisito de capacidad oficial pa
ra el desempeño de las mismas ,y que no habién
dose hecho por Real decreto de 4 de diciembre de 
I925 más que una simple supresión de ellas, 'Su 
nuevo y reciente restablecimiento permitía cu
brir tales cargos con aquella máxima facilidad 
que el Decreto de I923 hubo de autorizar.

La norma de lealtad en que el actual Gobierno 
se inspira siempre, le obliga a prescindir de es
ta argumentación. Y como, de otra parte, consi
dera indispensable para el buen servicio, y muy
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concorde con la presente orientación, la vuelta 
a principios básicos en nuestro sistema adminis
trativo, estima que la soluciím adecuada seria 
aplicar al caso de los Subsecretarios el criterio 
sentado por el Real decreto de I9I9, con lo cual, 
si no se restaura la antigua diferencia, al menos 
no se agrava tampoco ésta en sentido opuesto 
al que tradicionálmente inspiró nuestro derecho.

Por las razones expuestas, el Presidente del 
Consejo de Ministros, que suscribe, de acuerdo 
con éste, tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 28 de marzo de I930.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Dámaso Berenguer Fusté.

REAL DECRETO 
i ' t-

Núm. 934. '

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Para ocupar y ejercer el car

go de Subsecretario de cualquiera de los Centros 
ministeriales en que exista o se cree, bastará con 
reunir las condiciones que señala el artículo 27, 
párrafos primero y segundo de la ley de Presu
puestos de 21 de julio de I876, o hallarse en algu
no de los casos que menciona el Real decreto de 
27 de mayo de I9I9.

Disposición especial. El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio, a veintiocho de marzo de 
mil novecientos treintá.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Dámaso Berenguer 
Fusté.

(“Gaceta” 29 marzo I930.)

REAL GREXEN
Núm. 123.-

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se encargue V. I. del despacho 
y firma de todos aquellos asuntos de la Direc
ción general del Instituto Geográfico y Catas
tral cuya especial importancia no haga impres
cindible mi conocimiento y resolución.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dio^ guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de marzo de I930.—Berenguer. 
Señores Subsecretario de la Presidencia del Con

sejo de Ministros y Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

(“Gaceta" 29 marzo I930.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN

Núm. 390.

limo. Sr.: Publicado el Estatuto "general del 
Ahorro en 2I de noviembre de I929, en el que, 
reglamentando definitivamente la inscripción y 

funcionamiento de las entidades a que ^,^0 
se refiere, señálanse plazos pcren.to ^üci- 
para las Sociedades afectas, a fin <fi j^.p-istro o 
ten debidamente la inscripción en c pof 
completen la documentación que le^ ^ión í?6' 
presentar, como para que la tale- 
neral del Ahorro resuelva o informe, • ■ 
solicitudes, y teniendo en cuenta: maV^

Que en número de varios centena^651 aq1^'1 
parte de las entidades compremlna^^ ;{ls 
Cuerpo legal se hallan ramificadas a ?c' 
rincones más apartados de la NaCH"i. implica 
ar de la generalidad promulgada. jiega 

la publicación en la “Gaceta de - ‘^.gptps qut 
con retraso el conocimiento de los do este, les 
les afectan, asi como, aun adqun alglin 
necesario, por la situación de su dom^^ ei)leí; 
tiem|xx halsta conseguir asesonias nOfniílS 
respecto al acoplamiento de las ,n ‘ 
para solicitudes, documentación. c1^ pduspecci*’"

Que por lo que respecta a la tar el 
general del Ahorro, precisa hacer i de 
tenido estudio sobre que se halla rOxima"° 
dientes de inscripción, en númeio .‘^orme, 
lo cual exige escrupulosidad en c 
da la transcendente importancia de (|e loS

Que la disposición transitoria entídade' 
Estatutos para Cajas generales )" la ptl1' 
particulares, autoriza en caso necc.^ cStabl^ 
rroga de otros tres meses sobre "■s - ^gta-nC135 
cidos en cuanto a la presentación 
o complemento de' docunientaciones. reSOivc'y

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servia rtl 
l.° Que se ampie a otros tres m e| pía/, 

-* l." de marzo actual, en que '"‘ijsposici0"^ 
de ese tiem]>o, a que se refieren jas ]]lievo I1 
transitorias de anterior referencia, de ^bu
zo que se concede a todas las entK1 I 
rro. a que í

2 .0 Que se entienda la ampha11' de la "''Ó 
refiere el apartado anterior, a con a artíc11 . 
ma fecha, cu el plazo que determina entidadt- 
118 y concordantes del Estatuto pa ‘ 
particulares. ' 1ie se rC '

3 .0 Que se armonice el plazo a | g gei < 
re el artículo 40 del Estatuto \.erceía ^.j 
rales con la disposición transito! ia ir 
propio Cuerpo legal, en el sentu 1" j de ]a 
lapso de tiempo de tres meses a pa eta de ■ 
blicación de aquel Estatuto en la Silbii15!^- 
drid”, y no del requerimiento (p’c ^¿sanat t) 
cón general del Ahorro haga pa1,1 f]ich° l’ ir 
fectos. Quedando también amplia( ‘^^eros a*1 
en los términos y tiempo de los n 
rieres, , . ínPCcióii .-Ca h

4 .0 Que se autorice a la ‘Slllb,,1l,l'i.l<,-lomeral¡L.,r 
ral del Ahorro para que cuando ■ ■ 
del servicio imposibilite el despacha patilla 
tes e informes en los plazos a que 1 amp'ialfí' 
neral del Ahorro se refiere. P11^'^ all i**11' ' 
prudencialmente, coinunicándolo ‘lh p,? 
simo señor Inspector general. y f. a pp.u

Lo que de Real orden traslado j ^/'jel1'1' 
efectos oportunos. Dios guarde '• 
años. Mladrid, 22 de marzo de 1930-
Señor Inspector general ded’revi-'01 

(“Gaceta" 28 '

4 
’ I N

s.1 
Re 
Peí 
•iü
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